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Se ha Incoado , el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sl, t €ma de concierto directo, en cuya traml· 
taclón s¡> han cumplido to!los los requis itos exl51dos por la 
legislación vi :;cnte sobre la mat:: ria. asi como lo dispuestu en e! 
articulu cincuenta y s iet p de la L:o y de Administración y Conta
bilidad de la Haci , nda Pública p:Jr lu qu e a propuesta del 
Ministro de Obras 'públi ~as y prev ia d"c li beración del Cuns ~j o 
de Ministros , en su reunión del día trece de abr¡) de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se d ~ claran de urgente realizaciÓn I~ 
obras <le «R2paración de los daños ocasionados en ,el kilómótro 
v€ln tltr~s quini zntos del canal principal de la acequia del Ja· 
rama (Madrij J» . . 

Articulo scgundo,-Se autoriza ' su ejecución por concl?rto 
dirECto pbr su presupuesto de un millon dosci ~ntas noventa y 
nueve mil cuatrocizntas och 2nta y cuatro p ~se tas ses enta y 
ocho céntimo" que se abonarán en la ' presente anualidad . me· 
dlante certificaciones exp 2didas p:Jr la Confederacfón Hidro· 
gráfica del Tajo 

Asl lo dlsponso por el presente Decreto. dado en Madrid ' a 
veintiséIS de abril de mil novecientos ~esenta y dos. 

&1 MIOIstro ae (lbras Publ1cas. 
10RGE VlGON SUERODIAZ 

FRANCISCO 'FRANCO 

DECRETO 962/1962. de 26 de abril . por el que se dispone 
la ejeCUCión de las obras de «R eforma del edificio del 
taro de San Sebasticin (Gerona )>> 

Examlnadu el expedl ~nte incoado por el Minist erio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sist ema de contratación directa. al 
amparo del apartado cuarto del articulo cincuenta y siete de 
la Ley de AdminU ración y conta'b~lijad de la Hacienda Púo 
bllca. las obras de «R: forma del edificio del faro de San Se
bastlán (Gerona)>> , ,en cuya tramitación se han cumplido 105 
requisitos exl:;idos por la legIslación vlJente; a propuesta del 
Ministro de Obras Públi cas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla trece de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmuo.-Se considera de reconocida urgencia y. en 
consecuencia, se 'autoriza la ejecución por el sistema de contra· 
taclón directa de las obras de «Reforma del edificio del faro de 
San Sebastlá n (GErona)>>. con suj eción al proYecto de las mis
mas. aprobado t écnicamente por Orden de la Dirección Gen eral 
de Puertos y Señales Marltimas de veinticuatro de nOViembre de 
mil novecientos sesenta y uno . al pliego de condicion es par
ticulares Y económicas establecido para estos efectos y a las 
normas de la Orden ministerial de veinte de julio de mil nove· 
cientos Cincuenta y cinco. Que reglamenta las contrataciones 
directas. 

Articulo segundo.-El Import¡> de ejecución de las obras que 
le autorizan. que asci ende a la cantidad de seiscientas cuarenta 
y seis mil trescientas cincuenta Y tres pesetas con cincuenta y 
seis céntimos, será imputado a la aplicación del Estado. le
tra C -número uno-. grupo B. del vigente Presupuesto de 

. gastos. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
Yelntlséls de abril de mil novecientos sesenta y dos: 

n Mln1stro de Obras Públicas, 
JOROE VlGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 963/ 1962. de · 26 de abril, por el que se dispone 
la ejeCUCión de las obras de «Acondicionamiento del taro 
de la isla del Aire (Menorca)>>. 

Examinado el expediente incoado por el Minlsterío de Obras 
. Públicas para ejecutar por el sistema de contratación directa. 
al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y sIete 
de la Ley de AdmlnistraciOn Y contabilidad de la Hacienda Pu
blica. ,1!I.s obras de «Acondicionamiento del faro de la Isla del 
A~ (Menorca)., en cuya tramitación se han cumplido loa re· 

qu!sltos exigidos por la legislación vigente. a propuesta del MI
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dla trece de abril de mil noveclen 
tos sesenta Y dos. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se .considera de r econocida urgencIa y. 
en consecuencia. se autor:iza la e: jecución por el sistema de con
tratación directa de las obras de «Acondicionamiento .del faro 
de la isla del Aire (Menorca)>>. con sujECión al proyecto de las 
ml3ma, aprObado t écnicamente p:Jr Orden de la DireCCión Ge
m ral de Puertos y Seüales Maritimas de veintiséis de mayo de 
mil novecientos ses enta y uno; al pliego de con:liciones partlcu
~a res v económicas establecido para estos efectos y a las ner- , 
mas de la Orden mmisterial de veinte de julto de mil novecien
tas cincuenta y cinco. que reg lamenta las contrataciones directas. 

I Articulo segundo,-El Importe de ejecución de las (¡bras Que 
i ' :; ó' auturizan . que asciende a la cantidad de quinientas ocn ::nta · 

y ocho mil quince peseta& con siet e cén timos. sera Imputado 
a la aplicación Estado letra C -número uno...!., grupo B. del vi
gente Presupuesto de gastos. 

AsI lo dlspon10 por el 'prese nte Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesen ta y dos. 

El MInIstro de Obras PúbllCM 
JORGE VIGON SUEROOIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 964/ 1962. de 26 de abril . por el que se dispon, 
la ejecución de las obras de «Suminist ro e .instalación por 
concurso de una linterna a ero marit ima para el taro de 
Buda. en constru cción ( Tarra .1ona ) ) . 

Examinado el expediente incuado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de cont ratación directa. 
al amparo del apartado cuarto del artiéulo cincuenta y siete 
de la Ley de Administ ración y Conta bilidad de la Hacienda 
Pública. las obras comprendidas en el proyecto de ba"Ses para 
el «Suministro e Instalación POI concu rso de una linterna aero
marítima para el faro de Buda. en · construcción». en cuya tra
mitación Sl' han cumplido ;os requisitos exigidos por la legisla
ción vigente ;' a propuesta del Mln'istro de Obras Públlcas y 
previa dellberaclón del Con~ejo de, Ministr05 en su reunión del 
dia trece de abril de mil [lovecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-8e considera de reconocida urgencia y. 
en consecuencia. se autoriza la ejecución por el sistema de con
trata.ción directa de las obras de «Suministro e \nstalaclón por 
concurso de una linterna aeromari tlma para el faro de Buda. 
en construccIón». con sujeCión al proyecto de bases aprobado 
técnicamente por Orden de la Dirección General de Puertos ' y 
Señales ' Maritlma.~ de veintitrés de enero ' de mil novecientos 
sesenta y dos ; al pliego de condiciones particulares y econó
micas establecido para estos efectos y a las normas de la 
Orden ministerial de veintE' de julio de mil nuveclentos cln· 
cuenta y cinco. que reglamenta las contrat aciones directas. 

Articulo sE'gundo.-El Importe de ejE'cuclón de las obras que 
se autorizan. Que asciende a la cantlclad de novecientas veinte 
mil ¡pzsetas. será imputado a la aplicaCión ~tado l ~tra C. nú
mero uno. grupo B. del vl~ente presupuesto de gastos. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VlGON SUEROOIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCJON' de la Comisaría de Aguas del Tajo por 
la que se señalan lugar. dia y h ora para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las tin
cas que se citan. con motivo de las obras del salto de 
Valdecañas. t ermino municipal de Mesas de Ibor. 

Por acuerdo del Consejo de Min13t¡;OS de fecha 16 de febrero 
de 1956 se declararon de utllidad pública y de urgencia. de con· 
formidad con lo dispuesto E'n el a r ticulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 las obras del plan de conjunto. dE' ntro de las 
cuales está incluido el salto de Valdecañas. del que es conce
sionaria y. por tanto. beneficiarla de la expropiación «Hidro
eléctrica Española, S. A .• , 
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Practicadas las actuaciones preliminares. se ha sefialado 
por esta Comisaria el dla' 8 de mayo de 1962. a las cuatro hora.'1 
de la tarde. en el f, yuntamiento de Mesas de 'Ibor. para proce· 
der al levantamit nto de las actas previas a la ocupación de las 
fincas Que a cO!ltinuación se de¡;crlben . con expresión del nú' 
mero de la finca y propietario: 

1 bls-2 bls.-Carmen Barroso Rodriguez. 
3 b13.-Nicolas Martin Sa!1ch ~ z 

4 bis-5 bls.-Lorenza Nava Oonzalez. 
6 bis-7 bis.-Severo Nava Oonzalez. 
8 bis.-Teófilo Ruiz Ferna ndez. 
9 ·bis-10 bis.-Vda. de Isidoro Sanchez Orellana. 

11 bis-12 bis.-Ramón Simón Herrero. 

Por el presente edicto se notifica a los propietarios titulares 
de Derechos reales afectados inscri tos en los Reóistros públicos 
para Que acudan a l referido Ayuntámiento en la fecha y hora 
ante riorm ::: n te indicadas. a fin de Que. previo traslado a las 
fincas. con objeto de tomar los datos sobre el terreno se levante 
el acta previa a la ocupación. 

Ásimisrnd se advi~ rte a los in teresados por esta expropiación 
Que podran p2rsonarse, acompañados de Perito Que reúna las 
condiciones I ~;:ales. pudiendo rEquerir la presencia de un No
tario. corri ~ndo a su carJo ambas intervenciones 

Madrid. 17 de abril de 1962.-EI Comisario Jefe de Aguas.-
3.182. 

RESOLUCIO'N de la Confederación Hidrográfica del Gaa
diana por la que se señalan lugar, día y hora p:zra el 
l eyantalniento de las actas pre vias a la ocupación de 
las fincas que se citan af?dadas por las obras de cElec· 
trif i cación de las vegas.. bajas d'el Guadiana». en el t er. 
mmo municipal de Torremayor (Bada joz) , 

Habiendo sido declaradas de urgencia por Decreto de 13 
de mayo de 1953 las obras e ,instalaciones comprendidas en el 
,Plan de Obras. ~olonización , . Industrialización y Electrifica
ción de la provincia de Badajoz»), a los efectos de aplicación 
de la Ley de 7 de octubre de 1939 de procedimiento urgente en 
los expedientes de expropiación forzosa, a fin de dar cumpli-

. mlento a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954. por el presente anuncio se notifica a los 
propietar ios y ti tulares de derechos afectados por la mencio
nada obra para Que acudan al Ayuntamiento de Torremayor 
el día 17 de mayo a las nueve horas, a fin de Que. preVio tras
lada a las fiIl{:as con obj eto de tomar sobre el terreno los datos 
necesarios. se levanten las correspondientes actas preVias a la 
ocupación. 

Flnca 
número 

Relación de propietarios 

88. Ayuntamiento de Torremayor. 
89. Don Robustiano Chamarra Llorente. 
90. Ayun tamiento de Torremayor. 
91. Don Vicente Diaz Rueda. 
92. Don Bernardlno Pinilla Gutlérrez. 
93. Doña Isabel Collado Rosa. 
94. D::m Miguel Coco Sanchez. 
95. , Don Juan Almirante Alvarez. 
96. Don Vicente Perucho Garcia. 
97. Don Juan Segador Cienfuego. 

Madrid. 17 de abr il de 1962.-EI Ingeniero DirectDr, P. D. 
Joaquín Larrañeta Vidal.-2.316. 

CORRECCION de erratas de la Resolucí6n de la Direccí6n 
General de Puertos y Señal~s Maritimas por la que se 
anunciaba sUba:;ta publica para la ejeCUción de ' las 
obras de "R eparación de las averias en el morro del 
dique de Poniente)). en el puerto de MotrU, . 

Padecido error en la ins~rclón de la citada Resolución. p~.' 
blicada en el «Boletín Oficial d~ l Estado, número 97, de fecha 
23 de abril de 1962, pa~inas 6355 y 6356. se rectifica el pá rrafO 
segundo de su apartado sépt imo en el sentido de Que donde 
dice: 1.. . en dicho Grupo de Puehos de Santander ... ' . debe 
decir: c ... en dicho Grupo de Puertos de Granada-Almeria ... ' 

CORRECCJON de emItas de la Resolución de la Dírec
cí6n General de Puertos y Se liales Maritimas por la que 
se anuncia subasta públ ica p:zra la ejeCUción de las 
obras de «Tinglado numero cuatro para depósito de 
artes de pesca en ~l p u cr~o de SCl1Lt~ ,¡ a »). 

Padecido error en la Inserción de la citada R.esolución, pu
blicada en el «Boletin Of l ~ ial d, l EstadQ)) número 97. de fe
cha 23 de abril de 1962. pa ; ina 5354. se rectifi ca en el sentido 
de Que en , el apartado l>( p~imo. s~ ::undo parra fa. donde dice: 
« .. . y en d)cho Grupo d~ Pu~rtos de Grana j a·Almeria ... lI . debe 
decir: c ... y en dicho Grupo de Puertos de Santander .. :» 

1\11 N ISTERJO 
DR EDUCACIO N NACIONAL 

DECRETO 96511962. d e 12 de abril . por el que se clasifica 
como Centro no oficial reconocido d e Formación Pro
fesional Industrial la Escuela de Aprendices «Santo Do
mingo Savia». de Mádrid 

De conformidad con 10 establecido en el articulo veintisiete 
de la Lev de Formación Profesional I ndus trial. de veinte de ju
lio de mil novecientos cinc uenta v cinco. haCiendo uso de la, 
facultad concedida en el apar~ado ' a ) de Sil articulo veintinue
ve. con lo~ Informes 'fa vorables de la J unta Central de Forma
ción Profeslona : Industr ial y del COflsejo l'acional de Educa- \ 
clón; a propuesta del Ministro de Educación Nacional. y pre
via deliberación del Consejo de Min istros en su reunión del día 
seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONG O ' 
, 

Articulo primero.-Se clas ifica como Centro no otlcial reco
nocido de Formación Profesior. al Ind ustr ial. dependIente de ' la 
J erarQuia eclesiastlca. la Escuela de Apren dices «San to Domin· 
go Savia». de Madrid. con el alcance y efectos Que para dicha 
categorla establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones comp!cmentarlas. 

Articulo segundo.-Queda au torizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para nlctar las oportunas normas relacionadas 
con los requiSitos quP. deben cumplirse por el indicado Centro . 
en orden a grados dp enseñanz¡l. especial idades y horario es
colar. asl con!o 'de cuanta" disposiciones sean necesarias ·para 
el mejor cumplimiento de lo Que se ordena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación Nacional. 
JESUS RUBIO GARCIA·MlNA 

DECRETO 966/ 1962, de 12 d e abril. de declaración de 
pobreza legal al AIIUntami~ll t o de Fe/ix I Almeria ,l para 
la construcción por el Estado d e sus edificios escolares. 

En virtud de expediente reglamentario. a propues~a del MI
nistro de Educación Nacional y previa delibel'ac ión del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de abril de mil novecien
tos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo únlco.-Se declara al Ayuntamiento de Fé\lx (Al
mería) dispensado de la apcrtaclón reglamentaria' para la cons
trucción por el El;tado de sus ediflclos escola res. por haber pro
bado sus escas~ disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del articu lo cuarto de la . vigente 
Ley de veintidós de diciembre de mil ooveclentos cincuenta 
y ,res. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos . . 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnllitro de B<.lucaclón . NaclOllIU. 
JESUS RUBlO OARClA-MlNA 


